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RESOLUCIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

D. Análisis al cumplimiento de las resoluciones deiiNAI. 

0.1. Folio 0001700138117- RRA 4139/17 

Contenido de la Solicitud: "Copia en versión electrónica de /os resolutivos emitidos en los 
expedientes 31-96 y 28-96, AP/28196 abiertos en contra de Andrés Manuel López Obrador 
por comisión de los delitos: daño en propiedad ajena, sabotaje, conspiración contra el 
consumo y las riquezas nacionales, asociación delictuosa y oposición a que se ejecute 
alguna obra o trabajo público." (Sic) 

El pasado 21 de junio de 2017, el solicitante se in conformó con la respuesta otorgada por esta 
PGR, refiriendo que este Sujeto Obligado negaba la información solicitada, e interpuso recurso 
de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) . 

Por lo que, con fecha 6 de septiembre de 2017 eiiNAI notificó la resolución correspondiente 
al recurso RRA- 4139/17, a través de la cual resolvió MODIFICAR la respuesta otorgada, de 
conformidad con la fracción 111 del artículo 157, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (l.FTAIP) e instruyó lo siguiente: 

"1 Efectúe una búsqueda exhaustiva de los resolutivos de los expedientes de averiguaciones 
previas iniciadas en contra de la persona Identificada por la solicitante, en todas sus 
unidades administrativas competentes, entre las que no podrá omitir a la Oficina del C 
Procurador a la Subprocuraduría Especializada en investigación de Delincuencia 
Organizada; a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad; a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo; a la Subprocuraduría Especializada en investigación de Delitos Federales; a la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; a la Policía Federal Ministerial; a la 
Dirección General de Comunicación Social, a la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales; a la Coordinación de Supervisión y Control Regional; a la Dirección 
General de Control de Averiguaciones Previas, a /as 32 Delegaciones y a la Visitaduría 
General, y entregue a la particular la información relativa a /as averiguaciones previas que 
encuentren concluidas por sentencia condenatoria Irrevocable relacionadas exclusivamente 
con el desempeño de funciones como servidor público en caso de no localizar información 
en los supuestos previstos deberá de informar dicha circunstancia a la recurrente. 

2. Por conducto de su Comité do Transparencia, emita una resolución debidamente fundada 
y motivada en la que confirme como confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o 
no, de averiguaciones previas instauradas en contra de la persona aludida, que se encuentre 
en los siguientes supuestos i) que se hayan iniciado en su carácter de particular, ii) que se 
encuentren en trámite, en reserva, no se haya ejercido la acción penal o bien, que no cuente 
con un proceso penal y en su caso, la persona en cuestión haya sido liberada por un Juez, 
iii) que consignada o una vez ejercida la acción penal se encuentren en proceso penal 
pendiente de resolver o esté resuelto mediante sentencia revocable y iv) que una vez 
concluido el proceso penal cuente con una sentencia irrevocable absolutoria: lo anterior, en 
términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y, lo notifique a la recurrente. 
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Ahora bien, la información que, en su caso sea localizada y proceda su entrega, deberá ser 
puesta disposición de la particular en el formato en que la misma se encuentre, en la que 
deberán ser resguardados los datos confidenciales, tales como tos generales del inculpado, 
los nombres y datos de testigos, o de personas referidas en los hechos, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que, el sujeto obligado deberá notificar la disposición de la 
misma." (Sic) 

Por lo que, a fin de dar cumplimiento a la citada instrucción, se emite la siguiente resolución : 

RESOLUCIÓN PGR/CT/029/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 
y 169 de la LFTAIP y toda vez que las Subprocuradurías y las diversas unidades 
administrativas que integran esta Institución Federal indicaron que después de haber 
realizado una búsqueda exhaustiva en sus bases de datos cuentan con O (cero) registros de 
averiguaciones previas que se encuentran concluidas por sentencia condenatoria irrevocable 
relacionadas exclusivamente con el ejercicio de las funciones que desempeñó como servidor 
público el ciudadano de interés del particular, el Comité de Transparencia por unanimidad 
confirma como confidencial el pronunciamiento institucional sobre la existencia o inexistencia 
de averiguaciones previas instauradas en contra de la persona aludida en la solicitud; lo 
anterior, con fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, la imposibilidad por parte de esta Procuraduría General de la República 
para emitir pronunciamiento alguno respecto de la información peticionada actualiza la causal 
de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que a la letra establece: 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPÍTULO 1/1 
De la Información Confidencial 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Así, es dable destacar que los "Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal (en adelante Lineamientos Generales)", disponen lo siguiente: 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Será confidencial/a información que contenga datos personales de una 
persona física identificada o identificable ... 
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TRIGÉSIMO TERCERO. Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 
hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio". 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con 
la existencia de denuncias relacionadas con la comisión de delitos, afecta directamente su 
intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de inocencia, al generar un 
juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya determinado su 
culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando sea parte en el 
procedimiento penal, a saber: 

CAPITULO 1/ 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y Jos datos 
personales, en Jos términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la 
afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación 
y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

Tesis: 1.3o. C. J/71 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS F/S/COS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE 
DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
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El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de 
respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los 
bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo 
mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En 
México, la finalidad de/legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar e/1916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar /os 
párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, 
afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, 
provoque algún delito .o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que 
claramente previenen los artículos 6o. y lo. de la Constitución General de la República. Así, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, 
producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que 
exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del 
Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, e) que haya una 
relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LíMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites 
el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, 
pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe 
a /os gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención 
de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo 
que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
extemar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, /os derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar 
algún delito o perturbar el orden público. 

Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, /as ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y /os 
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derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni inci ara la provocación 
de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del 
Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito 
o se perturbe el orden público. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones 
o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o 'secreto burocrático'. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar 
por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, res.tringen el acceso a 
la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace 
al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la 
salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé: 

ARTÍCULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala: 

ARTÍCULO 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece: 

Trigésima Quinta Sesión Ordinaria 2017 
RRA 4139/17 Página 5 de 7 



PGR 
l',:tl¡ VH IU\tol,l!t\1 

IH 1\ 101'1 lólh \ 

ARTICULO 17. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Por otro lado, no se omite mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de los 
presuntos responsables, prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

ARTÍCULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Asimismo, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de 
inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
a la letra establece: 

ARTÍCULO 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional, en los términos señalados en este Código". 
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La presente resolución forma parte del Acta de la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada 
el 12 de septiembre de 2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la 
República. Al efecto, se elabora por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de 
Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES. 

r . elia Ludivina Olmos Díaz 
r de la Unida Transparencia y Apertura Gubernamental y 
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